
EJECUTIVO………  

RADICADO # 2016-00226 

 

Pasa al Despacho del Señor Juez para lo que estime proveer. Sabana de Torres,             

veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

 

 

LEIDY PAOLA NIÑO MORENO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Sabana de Torres, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

* Se reconoce personería para actuar como apoderado judicial de la parte demandante al 

abogado EDGARDO JESUS RODRIGUEZ QUIÑONES, portador de la T.P. 260591 del 

C.S.J., en los términos y para los efectos de la sustitución conferida. 

 

* Leída la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, 

consistente en disponer que el emplazamiento de los demandados se efectúe conforme al 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020, ha de denegarse pues habiéndose dispuesto que se 

realizara conforme a la legislación anterior, habrá de cumplirse con ajuste a ella, pues              

la nueva norma solo rige a futuro, es decir, no tiene efectos retroactivos. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

FABIAN ANDRES RINCON HERREÑO  

JUEZ MUNICIPAL 
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